
INFORME DE SECRETARIA: paso a Despacho de la señora juez, este proceso, 

informándole que la parte demandada a través de apoderada presenta escrito de 

incidente de nulidad, contra la sentencia proferida, por la causal de indebida 

notificación. Va para proveer 

 

Manizales, 08 de noviembre de 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria  
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Se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, de 

conformidad con el artículo 134 del C. General del Proceso, de la nulidad alegada 

por el demandado. 

 

Se reconoce personería procesal amplia y suficiente, a la 

abogada MÓNICA MARÍA GARCÍA GARCÍA, identificada con C.C. 30.339.697 y 

portadora de la T.P. 120.962 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

este asunto en representación del demandado, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

Una vez se resuelva la nulidad, se resolverá sobre la demanda 

ejecutiva a continuación. 

 

 

    Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

 

 

    ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 164  Del  10 de NOVIEMBRE de 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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